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DICTÁMENES APROBADOS 12

Fomentar la participación de las mujeres de 
manera equitativa en programas y proyectos 
que impulsen el desarrollo de la actividad 
pesquera y acuícola.

ENTRE OTROS

Prohibir el compuesto de plomo por su 
toxicidad, en la aplicación de pinturas 
para el acabado de equipos e instalaciones  
industriales, acabado automotriz, etc. 

Reformar y adicionar los artículos 147 y 150 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

al Ambiente. De las comisiones unidas de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y de Estudios 

Legislativos, Primera. 

Apoyo a mujeres rurales con programas que 
impulsen su desarrollo agrícola, e incluir el 
principio de igualdad en los derechos de 
propiedad en materia agraria. 

Reformar y adicionar los artículos 33 y 34 de la Ley 
General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres. De 
las comisiones unidas para la Igualdad de Género y de 

Estudios Legislativos, Primera. 

Integrar sistemas municipales para 
prevenir, atender, sancionar y erradicar 
la violencia contra las mujeres;  dichos 
sistemas funcionarán de manera similar al 
Sistema Nacional.

Adicionar una fracción V al artículo 50 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia. De las comisiones unidas para la Igualdad 
de Género y de Estudios Legislativos, Primera.

Crear programas de financiamiento y 
créditos para mujeres del sector rural con el 
fin de contribuir a que disminuya la brecha 
de género en dicho sector.

Reformar el párrafo segundo del artículo 118 de la Ley 
de Desarrollo Rural Sustentable. De las comisiones 

unidas de Desarrollo Rural y de Estudios Legislativos.

Promover que la Secretaría de Cultura 
impulse las expresiones culturales de todas 
las “lenguas nacionales” a través de los 
medios de comunicación. Reconociendo la 
pluriculturalidad de nuestro país al modificar 
el concepto “idioma nacional” por “lenguas 
nacionales”.

Reformar la fracción XII del artículo 41 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. De 

las comisiones unidas de Gobernación y de Estudios 
Legislativos, Primera. 

MINUTO DE SILENCIO

INICIATIVAS 24

En memoria de la precandidata del 
PRD, Antonia Jaimes Moctezuma, 
quien fue asesinada en el municipio 
de Chilapa, Guerrero.

RINDIÓ PROTESTA

ACUERDO JUCOPO

Senadora

MARTHA VIANEY
LUQUE INZUNZA 

Exhortan al INE a que permitan debates en 
el periodo de intercampaña.

Senadores buscan que prevalezca la 
libertad de expresión, la difusión de ideas e 
información en el proceso electoral.

ENTRE OTRAS

COMUNICACIONES 32

CIUDADANOS SENADORES 1
PODER EJECUTIVO FEDERAL 7
RESPUESTAS A ACUERDOS PROMOVIDOS 
POR SENADORES 18
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 1
CÁMARA DE DIPUTADOS 4
MINUTAS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 1

PRI
Que los productores acuícolas rurales exenten el 
pago por descarga de sus aguas, para contribuir a la 
seguridad alimentaria.   

PAN
Castigar con cárcel de tres a diez años, y de dos mil 
a veinte mil días de multa a quien comercialice libros 
digitales en internet o lugares públicos.

PT
Crear la Ley General de Publicidad Oficial y 
Comunicación Social para regular a quienes presten 
estos servicios a las dependencias públicas a través 
de un Padrón Nacional de Prestadores de Servicios 
de Publicidad y Comunicación. 

PRD
Prevenir delitos en el comercio electrónico, 
castigandose de tres a 12 años de prisión, el delito 
de “robo de identidad”.

PROPOSICIONES INSCRITAS 61


